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ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del

área que corresponda, verifique si la rampa para discapacitados que se encuentra al

ingreso del Supermercado sito en calles 12 de Octubre y Karukinka, reúne las

condiciones técnicas requeridas para ser utilizado por personas discapacitadas.

ARTÍCULO 22 .- En caso de no cumplir con los requisitos de accesibilidad y

transitabilidad necesarios, requerir su inmediata modificación ajustada a las normas

exigidas.

ARTÍCULO 3 °.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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